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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
(entrus oficiales de Madrid.—Llevado a~do7nkáíio^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre+ 36, y un año, 72.
Particidares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72: y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50" al semestre, y.iooal año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

fri-
Inmediatamente que los* señores Alcaides y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción. 1,00

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
Ídem particulares y avisos financieros ,. 3,00

Pesetas

.„»•*•\u2666••••\u2666\u2666•\u2666\u25a0\u2666••\u2666\u2666\u2666••\u2666•\u2666•••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666**••\u2666••••*\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•••*•\u2666•\u2666\u2666••\u2666••\u2666\u2666•\u2666•\u2666[J*•\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666 ••\u2666•\u2666•••\u2666,•\u2666\u2666\u2666••••\u2666\u2666\u2666*\u2666•\u2666\u2666•••*\u2666\u2666••\u2666•\u2666\u2666••\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666••\u2666\u2666*•\u2666\u2666•\u2666\u2666

Administración y Talleres :

Pasco del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—Teléfonos 65814 y 53202.
—Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN Minis :erio de la Gobernación DECRETO de 9 de agosto de 1946 por
el que se declaran urgentes las obras
Je los proyectos aprobados por la Co-
misión de Urbanismo de Madrid, en
los lugares que se citan. , •

Ministerio de Hacienda

Presidencia del Gobierno DECRETO de 12 de julio de 1946 por el
que se regula la norma para aumento
de precios unitarios de obras ejecuta-
das por el Ministerio de la Goberna-
ción.

DECRETO de 9 de agosto de 1946 por
el que se autoriza a favor del Patro-
nato Nacional Antituberculoso una so-
bretasa en la corespondencia que cir-
cule en los días 22 de diciembre de
1946 a 3 de enero de 1947.

DECRETO de 23 de septiembre de 1946
sobre supresión de la Comisaría de
Carburantes Líquidos.

En los artículos diez y once de la Ley
de Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores, de primero de marzo de mil
novecientos cuarenta y seis, se dispone
que en la ejecución de las obras que se
lleven a cabo por la Comisión de Urba-
nismo se puedan realizar las expropia-
ciones de fincas con arreglo al proce-
dimiento de urgencia establecido en la
vigente Ley de siete de octubre de mil
novecientos treinta y nueve, y habiendo
sido aprobados por la citada Comisión
diversos provectos de obras en los su-
burbios de Madrid, Canillas y Chamartín
de la Rosa, a la vez que por el Ayunta-
miento de Madrid se ha aprobado, con
la conformidad de la Comisión de Urba-
nismo,' el proyecto de Urbanización y
Ordenación del trazado en las vías pú-
blicas comprendidas en la zona de la
Primera Avenida transversal de la pro-
longación de la Avenida del Generalísi-
mo entre esta vía y la Carretera de Cha-
martín de la Rosa, dada la importancia
de estas obras v la necesidad de llevarlas
a cabo con la mavor rapidez, circunstan-
cias que requieren se declare de urgen-
cia su ejecueión, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

La promulgación del Reglamento de
Bases de Régimen Laboral en la cons-
trucción, de tres de abril del año en cur-
so, acarrea en ella un mayor precio de
la mano de obra y el consiguiente au-
mento en los Presupuestos de edificación
a partir de' aquella fecha.

Habiendo desaparecido las circunstan-
cias derivadas de la pasada guerra, que
-obligaron a la creación de la Comisaría
<te Carburantes Líquidos, puesto que el
normal abastecimiento del mercado na-
«onal, a partir del presente año, ha
permitido levantar la casi totalidad de
Jas restricciones a que estaba sometido

\u25a0é consumo de los productos petrolífe-
ros, parece innecesario el seguir mante-
niendo este Organismo, dado lo reduci-
do de los servicios que han quedado a
su cargo desde que se ha podido resta-
blecer el régimen de normalidad en este
sector de la economía nacional, lo que
permite el que se transfieran a la Dele-
gación del Cobierno cerca de la Co.mpa-
ñia Arrendataria del Monopolio de Pe-
tróleos, que, por su especial misión, se
encuentra capacitada para asumir las
funciones que estaban atribuidas a la

La necesidad de incrementar ios me-
dios económicos con que cuenta el Pa-
tronato Nacional Antituberculoso, cuya
alta finalidad constituye cori'stantemente
preocupación del Poder público, llevó .il
Gobierno de • la" Nación a figurar entre
sus ingresos, primero en virtud de De-
cretos .sucesivos, y después por la Lev
de trece de diciembre de mil novecientos
cuarenta y tres, de Bases de dicho Pa-
tronato por modo regular, ei producto de
la sobretasa pastal aplicada a determina-
do período de circulación, y al efecto de
aquel cumplimiento, como de que los pla-
zos de ejecución y distribución se corres-
pondan con la mayor perfección posible,
a propuesta del Ministro de Hacienda, y
previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros',

Este aumento plantea un problema de
urgente solución, ya que si bien la Ley
de diecisiete de julio de mil novecientos
cuarenta y cinco autoriza la revisión de
precios en la liquidación general de las
obras, no resuelve la necesidad más in-
mediata surgida a los constructores, de
tener que abonar cantidades superiores a
las previstas cuando se adjudicaron aqué-
llas.

En su virtud, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

Dispongo Dispongo
Primero. Las certificaciones que los

Arquitectos directores expidan por obras
realizadas a partir del primero de abril
de mil novecientos cuarenta y seis, se
incrementarán en un veinticinco por cien-
to de su importe.

inusada Artículo primero. Se autoriza la emi-
sión de tres tipos especiales de sellos,
que habrán de ser elaborados por la Di-
rección General de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre, con alegorías de la
lucha sanitaria contra la tuberculosis,
por valores de cinco a diez céntimos para
las tasas de la correspondencia ordinaria
y veinticinco céntimos para la correspon-
dencia aérea, previa la aprobación <i-
modelos muestra por la Oficina Filatéli-
ca dei Estado.

En su virtud, y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

Dispongo :
Articulo primero. A partir del día

Segundo! La cantidad que representa
ese veinticinco por ciento se entenderá
abonada a buena cuenta y 'sin perjuicio
de la liquidación que resulte de la revi-
sión de precios practicada con arreglo a

la Ley de diecisiete de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco y disposicio-
nes paira su aplicación o las demás que

puedan ilict.T•-\u25a0

einta y uno de diciembre del presente
io, queda suprimida la Comisaría de
arburantes Líquidos creada por el De-
eto ce ocho de julio de milnovecientos

Dispongo

Artículo único. Se declaran de ur-
gencia, a los efectos de la aplicación de-
la Ley de siete de octubre de mil nove-
cientos treinta y nueve para la expro-
piación forzosa de las fincas a que afec-
ten, los proyectos aprobados por la Co-
misión de Urbanismo de Madrid para
los suburbios de «La Ventilla» (Chamar-
tín de la Rosa) ,Pueblo Nuevo y laQuin-
tana (Canillas) y Sector Noroeste de
Cuatro Caminos, y el proyecto aprobado
por el Ayuntamiento de Madrid para la
urbanización y ordenación del trazado de
las vías públicas comprend'das en la
zona de la primera Avenida Transversal
de la prolongación del Paseo de la Cas-
tellana entre esta vía y la Carretera de
Chamartín de la Rosa.'

enea, y que pasó a depender de la

Ílencia del Gobierno en virtud del
to de seis de noviembre de mil no-

Artículo segundo. La correspo:
cia postal que se curse desde el día vein-
tidós de diciembre del corriente año al
ires' de enero de mil novecientos cuaren-
ta y siete, ambos inclusive, llevará forzo-
samente para poder circular, además del
i'rnnqueo erigido por la vigente Ley del
Timbre, la siguiente sobretasa: cinco
céntimos para las tarjetas postales y car-
tas del interior; diez céntimos para la co-
rrespondencia ordinaria de cincuenta cén-
timos o más de franqueo y para la cer-
tificada, y veinticinco céntimos para 'a
correspondencia aérea.

iecrí

-lentos cuarenta y uno.
"tlculo segundo. Las funciones que
aban asignadas al Organismo que se
"'"me por la presente disposición que-
ran atribuidas ala Delegación del Go-
T"o cerca de la Compañía Arrendata-
del Monopolio de Petróleos, que de-nuera, en cuanto a estas nuevas fun-

\u25a0T del Ministerio de Hacienda.

En los casos especiales de
obras que resulten afectadas en menor
proporción por el Reglamento Laboral
citado, los Arquitectos propondrán" los
porcentajes inferiores al veinticinco por
ciento en que consideren proceda aumen-
tar la certificación.

Estos aumentos serán aprobados por
el Ministerio de la Gobernación, previo
informe de la Dirección General de Ar-
quitectura.

Cuarto. Se autoriza al Ministro de la
Gobernación para dictar las normas que
pueda requerir la aplicación de este De-
creto.

T^'iicuio. tercero. Se autoriza al Mi-weno de Hacienda para dictar todas
,- nor.mas que requiera la aplicación y
-jecución de este texto legal.
ixlrtl<jul° cuarto. Quedan_ derogadas, ,as as "-'isposiciones que se opongan

**\u25a0 que^ previene el presente Decreto.

*reto a dlsP°níí0 P°r el presente De-

*Mi' k

°*" Madr'd- a veintitrés dey embre de mil novecientos cuarenta

Dado en San Sebastián, a nueve de
agosto de mil novecientos cuarenta y
seis.

Artículo^ terrero. El rendimiento que
se obtenga por la aplicación de las pre-
cedentes noimas, previa deducción de ¡os
gustos necesarios, incluso premio de ex-
pendedores, se destinará al Patronato
Nacional Antituberculoso, para el cum-
plimiento de í-us fines, 3 cuyo efecto se
le abonará la suma correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos cuarenta y seis.

'FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO El Ministro de la Gobernación,

El Ministro de la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del 26 de septiembre.)

(G. C—3.826)

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ Articulo euarto. Con posterioridad al
día tres de enero de mil novecientos cua-
i< nta y siete, ¡.o se podr.r efectuar venta
alguna de dicho- sellos especiales, tanto
en las expendedurías de «Tabacalera»,

FRANCISCO FRANCO (Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del 26 de septiembre.)Publicado en el «Boletín Oficial del
ad0» del 26 de septiembre.) (G. C.-3.827)



LUNES 30 DE SEPTIEMBRE*

Sociedad Anónima, que hará la distribu-
ción, como en las Oficinas posta. es.

parte que las que en fecha próxima se | Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

de Madrid

invierno de los prados de eslcTr^píos que a continuación J
°

,Pro-
nan:

** r«laci0_í apliquen a ¡a industria sean menos gra-
!©ves, quedando absolutamente prohibido

que ésta incremente sus consumos ac-
tualmente.

5.* Queda suspendida la contrata-
ción de nuevos suministros de alumbra-
do, con excepción de los de viviendas,

Artículo cj:rto. Los sobrantes le esta
emisión, uní vez liquidados por «Taha-
calera», S A ,y entregados a la Direc-
ción General c'e la Fábrica Nacional de
.Moneda v Timbra, stiai. destrQ'tl>s, .-sí
temo las planchas que rrvan p:a j.i li-
nda de estos ele.tos po- el citado estar
bíteimiento^^riht^cj^nalidad^sccri^s-
pondientes .H

«Dehesa del Valle», con -1 ,
te de la de. Retama^ a^ dS^-la mañana, y tipo de 2 -<\u25a0„ dt

«Prado de Ardoz», a'las ?*****'tipo de 3.500 pesetas.
' rece- -v

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO

Término municipal de Quijorna

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho térmi-
no, aprobados por este Servicio, que se
publica para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

reiterándose Ja prohibición de contratar
o ampliar los suministros para fuerza y
usos diversos, de cuyo cumplimiento se
hace responsable a las Empresas sumi-
nistradoras. Por las Delegaciones de ln-

«Eras de Trillar»,, a las wtr>nta; y¿P° d? 3°° osetas
5

tn la Secretaría municiral v h
ta la fecha de la celebración \u25a0 de 1
mismas, se hallan a..dispos¡c*ónlos intensados los correspondiente?
pliegos de condiciones.

Og 1 listado elN
único beneficiario de los valores filatéli-
cos que se desprendan de sus signos de
franqueo, según se dispoie por el artícu-
lo 39 de la Ley del Timbre, se conside-
rará como incursa en la Ley de Contra-
bando y Defraudación, en su parte re-.-
lativa a efectos timbrados, 'la reimpre-
sión, reproducción o mixtificación de di-
chos signos ' de franqueo, tanto en su
período de vigencia como en su caduci-
dad y figuración entre los valores filaté-
licos, siendo perseguidas tales acciones
por los medios correspondientes.

Ienergía y se informarán en la forma pre-
vista en las instrucciones que les han
sido comunicadas por la Superioridad.

De nuevo se encarece de \u25a0 todos los
usuarios realicen los máximos expuerzos
para conseguir las reducciones deseadas,

dustria se considerarán las peticiones de

Cultivos.
—Clase:; Local, Zona.— Tipos

unitarios. . Torrejón de Ardo,z„26 de septi?rnbre de 1946. —
El -Alcalde R p™

nández. '.
'

\u25a0

Riego, agua elevada, huerta.
—

Uni-
1.183H

dando estricto cumplimiento a las me- WL,e go de pie.—UnJca^i^j
849, __^^^^^M

(G. C—3.861) (0.-9.984)
didas antes señaladas, ya que en caso
contrario se haría preciso aplicar otras WCe *ua elevada.

—
Única,

L4-—7'5-
ZARZALEJO

medidas de restricción de mayor intensi-
dad, aparte de aplicar sanciones econó-
micas y de corte de corriente en los ca-
sos de abuso manifiesto.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.
—

El Delegado Técnico (firmado).

A los veinte- días.. hábiles después
de la publicación, en el Boletín- Ofi
cial de la provincia, a las once ho-ras, en el Ayuntamiento, .tendrá lugar, bajo la presidencia del señor \]
calde o en quien delegué, la subastade 220 estéreos de leña de encinas secas, poda de fresno y olmo y corta
de mata en la Dehesa de„ Navalqus-
jigo, bajo el tipo de tasación de ocho'mil ochocientas pesetas (8.800). Las
proposiciones se presentarán en plie-
go cerrado, reintegradas con póliza
de 4,50 pesetas.

Artículo séptimo. Por los Ministerios
de Hacienda y de la Gobernación, Direc-
ción General de Correos y Telecomuni-
cación, Se dictarán las disposiciones ne-
cesarias para la ejecución de este De-

Cereales, ruedo.
—

i.*, **M^^^^^H
ídem, id.

—
2.a, 4.a

—
197B

Eras.
—Única, 3.a

—
235.H

Cereales.
—

i.a, 5.a
—159-I

ídem.
—

2.a, 7.a
—

99.
ídem.—3.a, 10.—53.
Cereales y olivos.

—
Única,

Cereales y encinas.
—i.a, 5.a

—
81.

ídem id.—2.a, 7.a— 58.

\u25a0=235

(G. C-3.835)
creto

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en San Sebastián, a nueve
de agosto de mil novecientos cuarenta
y seis.

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas Cereales y encinas sueltas.

—
2.a,-

10—53;

FRANCISCO FRANCO ANUNCIO Olivar.
—

Única, io.—i17.
Encinar.— Única, 6.a

—
70.

Alameda.
—

1.a, 11.—200.
ídem.

—
2.a, 15.

—
120.

ídem.
—

3.a, 16.
—

100.

Arboles de ribera.
—

i.a, 6.a
—

-qj
ídem id.

—
2.a, 10.

—
M^mOaOOO\

ídem id.—3.a, 11.
—

32W
Retamar.-

—
Única, 6.a—M

Erial a pastos.— i.a, S-^^^mjM
ídem Id.

—
2.a. Q."—i^^OOm

El Ministro de Hacienda,
JOAQUÍN BENJUMEA BURIN

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del 26 de septiembre.)

(G. C—3.828)

Habiendo sufrido extravio cuatro cu-
pones de la Deuda Perpetua Interior al
4 por 100, ernisión de 1941, vencimiento
i.° de abril de 1943, series D, número
3.527/28 ; E, número 4.282, y F, núme-
ro 3.643, se publica este anuncio a los
efectos de que la persona en cuyo poder
se hallaren o los encontrare, haga entre-
ga de los mismo en esta Dirección Ge-
neral (Liquidación), en la inteligencia
de que transcurrido, sin haberlo efectua-
do, el plazo de un mes, contado a partir
de la fecha de publicación del presente,
quedarán nulos y sin ningún valor ni
efecto.

Zarzalejo, 1,7 de septiembre de
1946.— El Alcalde, Cipriano Gonzá-
lez.

(G. C.-.3.862) (0.-9.983)
PELAYOS DE LA PRESAMINISTERIO IE INDUSTRIA

Y COMERCIO El día 19 del próximo mes de oc-
tubre, a las nueve de la mañana, ten.
drá lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del que suscribe
o del Gestor que legalmente le sus-
tituya, la subasta del fruto.del piñón
del. monte de estos Propios número
52 del Catálogo, denominado «¡La En-
fermería», para el año forestal de
1946 a 1947, bajo el tipo de tasación
de 1464 pesetas.

Caza*".—Única, 15.-^-3,00

Delegación Técnica Especial para (a
regulación y distribución de energía

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir, en el plazo de
quince días, ante la Dirección General
de Propiedades y Contribución Territo-
rial, los propietarios-contribuyentes o
entidades interesadas.

eléctrica en la Zona
Expuesta en la nota oficial publicada

con fecha 26 del corriente la situación
general de la producción eléctrica, esta
Delegación Técnica Especial, de acuer-
do con ella y con Ja situación particular
de las zonas del Centro y Levante, esta-
blece las siguientes normas de restric-
ción, que empezarán a aplicarse desde

Madrid, 26 de septiembre de 1946.
—

P. el Director general, Ismael Sánchez
Estevan.

' Madrid, a 24 de septiembre de 1946.
El Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda.

(G. C-3.836)

(G. C-3.834)
Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras
Hidráulicas

¡Las proposiciones se harán me-
diante pliegos cerrados y arregladas
al modelo que a continuación se in-
serta, acompañando a las mismas el
resguardo de haber depos tado en la
Caja municipal o en la General de-
Depósitos o sus Sucursales el 5 por
100 de las respectivas tasaciones, ne-
cesario para poder licitar.

El rematante vendrá' obligado a-
constituir en depósito en ia Caja mu-
nicipal, a disposición del Ayunta-
miento, el 20 per 100 del importe de
la adjudicación, como garantía del
exacto cumplimiento del contrato, y.
además, a prestar fianza personal.
con el mismo objeto, si la mesa que
presida el remate lo cree así opor-
tuno.

el lunes 30 del corriente a los usuarios de
las Empresas productoras Unión Eléc-
trica Madrileña, Saltos de Alberche,
Eléctrica de Castilla, Hidroeléctrica Es-
pañola, Compañía de Luz y Fuerza de
Levante (LUTE), Compañía de Riegos
de Levante, Energía Eléctrica del Mi-
jares y de sus revendedores y distribui-
dores : 1

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid

MINASSECCION DE OBRAS HIDRÁULICAS

Segunda subasta de las obras' de abaste-
cimiento de agua a Ciempozuelos (Ma-
drid). Parte de estas obras están corus-

PROVINCIA DE MADRID

Anuncio de demarcaciones

fruidas por el Paro Obrero, Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 45 del vigente
Reglamento general para el régimen de
la Minería, que en los días que a conti-
nuación se expresan se practicará el re-
conocimiento y, en su caso, la demarca-
ción del terreno solicitado para los Per-
misos de Investigación siguientes:

Del día 15 al día 22 de octubre de
1946:

i.' El alumbrado de escaparates de-
berá reducirse en un 50 por 100 durante
las horas de trabajo del comercio y apa-
garse totalmente a partir de la de cierre
oficial. Aquellos comercios que dispon-
gan de grupo electrógeno u otra clase
de alumbrado no eléctrico y deseen utili-
zarlo para el alumbrado de sus escapa-
rates, podrán hacerlo anunciándolo con-
venientemente en los propios escapara-
tes, después de .haber sido desconecta-
dos de la red general por sus Empresas
suministradoras y de haberlo comunica-
do a la Delegación de Industria de la
provincia.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 16 de

oc/ubre próximo se. admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la
Dirección General de Obras Hidráu-
licas y en la Delegación de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, durante
las horas' de oficina, proposiciones
para esta subasta. «Letra D», núm. I-17, de los términos

de Aldea del Fresno y Villa del Prado,
solicitado por Magnesitas Españolas,
Ramón Quijano y Compañía.

«Ampliación a Letra D», núm. I-22,
del término de Villa del Prado, solicita-
do por Magnesitas Españolas, Ramón
Quijano y Compañía.

Las proposiciones pued-n presen-
tarse, debidamente reintegradas, e?
lar Secretaría municipal hasta el ca-
tado día 19 de octubre próximo, a la-

nueve y media de la mañana.
Los pliegos de cond dones íacM^

tivas y económicas se encuentran
la Secretaría municipal a &S&S*Z¡.
de cuantas personas deseen exa

El presupuesto de contrata ascien-
de a 540.461,90 + 25 % = 675.577,37
pesetas.

La fianza provisional, a 13.511,55
pesetas.

2.a En atención a su escaso consu-
mo se permite el encendido de anuncios
luminosos los sábados y domingos, días
de menor carga general, debiendo apa-
garse totalmente los restantes días de la
semana.

(La subasta se verificará e>n la cita-
da Dirección General de Obras Hi-
dráulicas el día 21 de octubre, a las
once horas.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.
—

El Ingeniero Jefe del Distrito, Manuel
de Landecho. narlos3.a Los usuarios de alumbrado públi-

co y privado deberán reducir sus instala-
ciones de forma que sus consumos sean
un 50 por 100 de los normales, medida
que los espectáculo públicos, cafés, ba-
res, restaurantes, etc., deberán hacer
extensiva a todo su consumo, tanto de
alumbrado como de fuerza.

El proyecto y pliego de condicio-
nes, así como el modelo de proposi-
ción y las disposiciones para la pre-
sentación de propos'ciones y la cele-
bración de la subasta, estarán de ma-
nifiesto, durante el mismo plazo, en
dicha Sección de Obras Hidráulicas
y en la Delegación de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.El Director general (firmado.).

(G. C—3.831) PPelayos de la Pr , 24 de sept"-»'

bre de 1946.— El Alcalde (firmado)

AYUNTAMIENTOS Modelo de proposición
Don ..., vecino de.., er/erado^

anuncio y pliego de condiciones y

la subasta del fruto de pir n oei >

te de los Propios de PflaX°Í, (je-
Presa número 52 de! Catá.cj

nominado «Ea Enfermería», P*oom,
año forestal de 19-46 a aPro-
promete a llevar a efecto dicho

TORREJÓN DE ARDOZ
El día 20 de octubre próximo y alas horas que después se dirán ten-

drán lugar, bajo mi presidencia oConcejal en quien delegue, en estaCasa Cons storial, las subastas para
el aprovechamiento de los pastos de

4.a Se recomienda á todos los usua-
rios de energía que dispongan de grupos
electrógenos, pongan éstos en marcha,
puesto que del ahorro que con estas me-
didas se obtengan dependerá en gran (G. C—3.859) (0.-9.985)
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amiento por la cantid d ce ... pe-

-V con sujeción en un

a los Pie£rs de condiciones fa-

ltativas y económicas que constan

A espediente, ac: m anando a esta

Iposición el resguardo del depósito

Je, s por ico de la tasación
(Fecha, firma y rubrica del pro-

\u25a0.-3-863*

y en trámite de ejecución, se sacan á la
bienes^ Sahast* los siguientes

se en su escrito de interposición del re-curso y designe domicilio en e>ta capital
donde puedan hacérsele las not fe icones,
o- apodere Letrado o Procurador que le
represente en los autos, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica así en el
indicado plazo se le tendrá por apartado
y desistido' del recurso.

Por el presente edicto se hace saber, -
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Man»el García Alcañiz, y bajo el núme-
ro 82, del año 1935, de la Secretaría del
señor Castañedo, se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo sobre
revocación del acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid de 12 de noviembre de 1934,
por tí] que declaró cesante al recurrente
en el cargo de operario de Obras Públi-
cas ; requiriéndosele por el presente para
que en el término de treinta días com-
parezca ante este Tribunal a ratificarse
en su escrito de interposición del recur-
so y designe domicilio en esta capital
donde puedan hacérsele las notificaciones,
o apodere Letrado o Procurador que le
represente en los autos, bajo apercibi-
miento de que se no lo verifica así en el
indicado plazo se le tendrá por apartado
y desistido del recurso.

Diez cafeteras marca «Reyca», de dosportas.
Cinco conservadoras paralelas.
Un -torno mecánico, -

marca «Hispano
buiza».

LfiJornoinecánico, marca «Casas»
Una fresadoraH

•Todo -ello tasado en noventa y nuevemil pesetas.

Lo que se hace público a los indicadosefectos.(O.—9.982) Madrid, 21 de septiembre de 1946.— El
Secretario (firmado).CARABANCHEL ALTO

Fijados por este Ayuntamiento los ti-

pos unitarios del valor corriente en ven-

ta de Jos terrenos enclavados en el tér-

mino municipal para el trienio que fina-

liza en 1948, y » '°s efectos del arbitrio
sobre el incremento del valor de aqué-
llos, queda expuesta al público la valo-

ración por término de quince días hábi-
les durante los cuales podrán examinar-

se 'en esta Casa Consistorial y presentar

las reclamaciones oportunas,

Carabanchel Alto, 21 de septiembre de

1946.— El Alcalde, Rafael López Iz-
quierdo.

C-3-866) \u25a0

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en la
calle de Hortaleza, núm. 85, el próximo
díax ocho ,de octubre, y sií hora de las
once de la mañana ;previniéndose :

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa de
la Magistratura, una cantidad igual, por
k» menos, al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(G. C-3.641)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan inte-
rés en el negocio y quieran coadyuvar en
él a la Administración, que por don Fran-
cisco Torres, y bajo el núm. 104, del año
*935> de la 'Secretaría del señor Corujo,
se ha interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo sobre revocación del acuer-
do del Ayuntamiento de Madrid de fe-
cha 12 de noviembre de 1934, que decla-
ró cesante al recurrente en el cargo que
venía desempeñando en dicha Corpora-
ción ;requiriéndosele por el presente para
que. en el término de treinta días compa-
rezca ante este Tribunal a ratificarse en
su escrito de interposición del recurso y
designé domicilio en esta capital donde
puedan hacérsele las notificaciones o apo-
dere Letrado o Procurador que le repre--
sente en los autos, bajo apercibimiento de
que si no loverifica así en el indicado pla-
zo se le tendrá por apartado y desistido
del recurso.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y del Estado y su
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, expido el presente, que
con el visto bueno del limo. Sr. Magis-
trado sello y firmo en Madrid, a 25 de
septiembre de 1946.—El Secretario,
Joaquín Polo.— Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Gonzalo Queipo de
Llano.

Madrid,- 20 de septiembre de 1946.
—

El
Secretario (firmado).(X.-7.875) (G. C.-3.635J

FUENCARRAL
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de. este Ayuntamiento, por
término de quince díast contados desde
el i.°de octubre próximo hasta el 15 del
mismo mes, los Padrones de la Patente
Nacional de Automóviles correspondien-
tes al próximo año de 1947, par-a duran-
te dicho plazo oír las reclamaciones que
sean presentadas. _

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Rafael Recarte Recuero, y bajo el núme-
ro 28, del año 1935, de la Secretaria del
señor Castañedo, se ha interpuesto recur-
so contencioso administrativo sobre re-
vocación del acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid, fecha 12 de noviembre de
1934, por el que declaró cesante al recu-
rrente en el cargo de operario de Vías y
Obras ; requiriéndosele por el presente
para que en el término de treinta días
comparezca ante este Tribunal a ratifi-
carle en su escrito de interposición del
recurso y designe domicilio en esta capi-
tal donde puedan hacérsele las notifica-
ciones, o apodere Letrado o Procurador
que le represente en los autos, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica así en
el indicado plazo se )e tendrá por apar-
tado y desistido del recurso.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(I—365)

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado, en el expe-
diente seguido a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra don
Ángel de la Torre Morales, sobre ejecu-
ción de sanción impuesta por dicha Ins-
pección, se sacan a Ja venta en pública
subasta, por segunda vez, por haberse
declarado desierta la primera, los. si-
guientes bienes :

Lo que se hace público a los indicados
efectos.Lo que se hace público para general

conocimiento. Madrid, 21 de septiembre de 1946.
—El

Secretario (firmado).Fuencarral, 26 de septiembre de 1946
El Alcalde, Vicente del Castillo. '(G. C-3.642)

(G. C—3.864) \u25a0(X.-7,877)

-a^^REJODESALV ANES Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Román López, y bajo el núm. 46, del
año 1935, de la.Secretaría del señor Co-
rujo, .se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación del
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, de
fecha 12 de noviembre de 1934, que de-
claró cesante al recurrente en el cargo
que venía desempeñando en dicha Cor-
poración ;requiriéndosele por el presente
para que en el término de treinta dias
comparezca ante este Tribunal a ratificar-
se en su escrito de interposición del re-
curso y designe domicilio en esta capi-
tal donde puedan hacérsele las notifica-
ciones, o apodere Letrado o Procurador
que le represente en los autos, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica así en
el indicado plazo se le tendrá por aparta-
do y desistido-del recurso.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Queda expuesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días, el apéndice al pa-
drón de la Riqueza Rústica de este tér-
mino municipal, formado para los efec-
to tributarios de 1947, en cuyo plazo
podrán presentarse las reclamaciones
que versen únicamente sobre errores
aritméticos.

Una prensa mecánica, de fuerza hasta
5.000 kilos, marca «Raemo».

Un equipo completo para soldadura
autógena.

Todo ello tasado en cinco mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de esta Magistratura el próximo
día 8 de octubre, y su hora de las once de
la mañana, previniéndose que por ser se-
gunda subasta, el tipo de la misma se fi-
ja con un 25 por iooNde rebaja sobre la
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
cantidad resultante, y que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores que lo inten-
ten, en la mesa de la Magistratura, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 efectivo del valor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratu-
ra, expido el presente, que con el visto
bueno del señor Magistrado firmo en
Madrid, a 9 de septiembre de 1946.

—
El

Secretario, Joaquín Polo.—Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo, , Gonzalo
Queipo de Llano*

Madrid, 20 de septiembre de 1946.
—El

Secretario (firmado).
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Villarejo de Salvanés, a 23 de septiem-

bre de 1946.— El Alcalde, José Pérez.
(G. C-3.865) (X.-7.876)

(G. C-3.636)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Comandancia de Marina de JUZGADO DE PRIMERA

HlKlva INSTANCIA

EDICTO \u25a0

Don Antonio Bello Utrera, Capitán de
Infantería de Marina, Juez instructor
del expediente número 197, de 1946,
que se instruye por pérdida de ja libre-
ta de inscripción marítima de Cesáreo
Cespón RomeroM

]üZGADO NUMERO 21

EDICTO

Madrid, 21 de septiembre de 1946.
—

El
Secretario (firmado).

(G. C—3.643)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de don Be-
ni'o Rodríguez Casquero y otro, con
don Luis Castellanos Rodríguez, en
reclamación de cantidad, se sacan a

la venta por tercera vez, en pública
subasta, los siguientes bienes mue-
bles :

F"; saber^^ue^ r Decreto de la
Superior Autoridad jurisdicciona] del De-
partamento "Marítimo' de Cádiz, ha que-
dado nulo y sin valor el aludido docu-
mento. Por lo qué se pone en conoci-
miento de quien la posea o conozca su
Paradero de la obligación que tiene' de
comunicarlo a este Juzgado o Autoridad-

larína más próxima, para no- incu-
¡|L|'^aresponsahi1idaH n que hubiese

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en ¿I a la Administración, que por don

José Espí, y bajo el núm. 132, del año

1935, de la Secretaría del señor Castañe-
do, se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación del
acuerdo del Ayuntamiento de Canillas de
fecha 29 de abril de"1935, por «* <"lu« des-
tituyó al recurrente del cargo de vigilan-
te interino de Arbitrios que venia desem-
peñando en- dicho Ayuntamiento ; requi-
riéndosele por el presente para que en el
término de treinta días comparezca ante

este Tribunal a ratificarse en su escrito
de interposición del recurso y designe do-
micilio en esta capital donde puedan ha-
cérsele las notificaciones, o apodere Le-
trado o Procurador que le represente en
los autos, bajo apercibimiento de que si

no lo verifica asi en el indicado plazo se
le tendrá por apartado y desistido del re-
curviM

(I—364)

Audiencia Territorial de Marrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Un comedor, compuesto de mesa,

trinchero y aparador, seis sillas ta-
pizadas color marrón, madera de tre-

pa de nogal ;mesa cuadrada, apara-
dor y trinchero de un cuerpo, con ca-
jones y vitrinas en su parte inferior ;
una lámpara de comedor de cuatro
brazojs, metal bltanco ; un dormito-
rio, compuesto de una cama de ma-
trimonio, de madera de trepa de no-
gal jun armario de tres cuerpos, una
coqueta de igual madera, dos buta-
cas, una lámpara de cristal de Bohe-
mia (el armario con luna biselada),
otro dormitorio de dos camas came-
ras, con un.armario de tres cuerpos
con luna biselada, dos- mesillas de
noche y dos but-jcas.

Dicha subasta tendrá lugar en la

ugar

Dado en Huelva, a 24 de septiembre*
'^ó

—
Antonio Bello Utrera.— El Se-cano, Carlos Sáinz Pérez.

administrativo

(G. C.-3.870) EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés en el negocio y quieran coadyuvar

en él a la Administración, que por don

Priscilo González, y bajo el núm. 9, del

año 1935, de la Secretaría del señor Cas-

tañedo, se ha interpuesto recurso conten-

cíosoadministrativo sobre revocación del

acuerdo del Ayuntamiento de Madrid de

fecha 10 de noviembre de 1934. í***?l

declaró cesante al recurrente del cargo

que venía desempeñando en dicha Corpo-

ración ; requiriéndosele por el presente

para <¿* en el término de treinta días

comparezca ante este Tribunal a rat.f.car-

Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

EDICTOS

trisirno
'rtUd l0 ordena<3° P°r ?l ílus*"

n¿mero 7*a?\ Maeistrado «fe Trabajo
vincia

"^
esta caP'ta' y su Pro"

cia (jj *rn*!'expediente seguido a instan-
te- la Inspección Provincial de Tra-

*'E^tro^tra Santia£° Tarodo Fortis,

sanción -°nZ electromecánica», sobre
'mpuesta por dicha Inspección,

PLoque se h; ¡co a los indicados

Madrid, 20 de septiembre de 1946.— El
Secretario (firmado).

(G. C—3.634)
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de! artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, adyirtiéndose a
los licitadores que las cargas y gra-
vámenes preferentes,- si los hubiere,
al crédito de! actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da, subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Saia audiencia de este Juzgado, sito
en la casa .número uno de la calle del
General Castaños, el día catorce de
octubre próximo y hora de las once,
bajo las siguientes condiciones :

Teodosie ha sido sobreseído provisional-
mente con fecha 26 de noviembre de 1945,

en virtud del auto dictado en dicho ex-

pediente.
.Madrid, 23 de septiembre de 1946.

—El
Secretario, P. H. (firmado).— Visto bue-
no: El Juez de instrucción núm. 9 (fir-

a contar desde el día de la tuhrdel anuncio en este periódico ,Caci<5?i
ante el Juez o Tribunal que' se

y
se les cita, llama y emplaza íefia**a'
dose a todas las Autoridades vT^""de la Policía judicialprocedan a inT"ca, captura y inducción de aoZhponiéndolos a disposición de dichni'o Tribunal con arreglo alo7an¿T
correspondientes déla ley deí£"miento criminal v de Frti„¡„ a*

militar de MarinI, £njuICW"»««to

Primera

Los referidos bienes salen a públi-
ca subasta por tercera vez, sin suje-
ción a tipo.

mado)
(B.—80.326)

TORRELAGUNA
Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de la suma
de quince mil pesetas, que es- el tipo
que sirvió de base para la segunda
subasta.

Dado en Madrid, a doce de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y seis.

—
El Secretario judicial, por

habilitación, Ángel Canales.
—

ElJuez
de primera instancia (firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ALCALÁDE HENARES
En los autos ejecutivos tramitados en

este Juzgado, para la exacción de costas
devengadas en la apelación de los mis-
mos, a instancia de don Bernardino Sán-
chez Navarro, con don Alfonso Martín
de la Osa, se ha dictado la siguiente pro-
videncia :

García Escribano Aragonés Cha(Romana), que tiene su .domicilio J?
calle de Requenas, núm. 2, procesada,,!
el sumario 152, de i939, por robo D0la presente se la cita y llama para' Ldentro del término de diez días cumpa'
rezca ante este Juzgado, para ser reducida a prisión y responder de los cargo'

resulten.
C—3-452)B

(A.--6.783)

Tercera «Providencia: Juez, señor Medina BaJ-
maseda.

—Torrelaguna, 24 de septiem-
bre de 1946.

—
Dada cuenta de la ante-

rior tasación de costas, que será unida a
las diligencias de su razón, constituyase
en la Caja General de Depósitos la can-
tidad sobrante de la camioneta subasta-
ta, a costa de la misma cantidad, que
quedará a disposición de este Juzgado
para responder del principal que en los
autos de donde dimanan estas diligencias
existe pendiente a favor de don Bernar-
dino Sánchez Navarro ; insértese este
proveído para notificación en el Boletín
Oficial de la provincia, descontando de
la referida cantidad los derechos de la
inserción, y haciéndose constar las de-
ducciones por medio de diligencia a efec-
tos de constancia.

—
Lo mandó v firma su

Los.bienes muebles' reseñados se
encuentran depositados en poder de
don ¡Luis Castellanos Rodríguez (Go-
va, ciento diec'nueve), donde podrán
ser-examinados por los licitadores.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO )B.—«0.078)
Don Luis López Ortiz, accidentalmente

Juez de instrucción del Juzgado núme-
ro 2, de Madrid. López Díaz (José), domiciliado '

en elPuente de Vallecas-, calle de Sol 'y Or-
tega, núm. 47, procesado en el sumario
100, de 1942, por el delito de robo, por
el presente se le cita y llama para que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante' este Juzgado, para ser cons-
títuído en prisión y responder de los car-
gos que le resulten.

Por el presente hago saber :Que ha-
biendo sido sobreseído provisionalmente
por auto de la Comisión Liquidadora de
Responsabilidades Políticas, fecha 9 de
noviembre de 1945, el expediente seguido
a don Juan Bautista Franco Tudela, con
el núm. 1, de 1946, disponiendo la cance-
lación de las anotaciones preventivas, sí
se hubieran- producido, y todas cuantas
diligencias estuvieran acordadas por la
Ley de 27 de septiembre de 1940, ha re-
cobrado dicho inculpado la libre disposi-
ción de sus bienes.

Dado en .Madrid, a catorce de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y
seis.; —

El Secretario, P. S., Diego
Uceda.

—
Visto bueno : El Juez de

primera instancia (firmado).
(A.—6.781)

(G. C—3.451) (B.—«0.079)
JUZGADO NUMERO 15

EDICTO Alvaro Valor (Eduardo), de dieciséis
años, jornalero, natural de Madrid, y do-
miciliado en el Puente de' Vallecas, calle
de Santiago, núm. 16, procesado en el
sumario 114, de 1942, por el delito de
robo, por la presente se le cita y llama.
para que dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado, para ser
constituido en prisión y responder de los
Cargos que le resulten.

Don Francisco de Paula Serra Mar-
tínez, Juez de primera ¡instancia

Madrid, 24 de septiembre de 1946.
—El

Secretario, Antonio Yáñez;—Visto bue-
no: El Juez de instrucción (firmado).

señoría; doy fe.
—{Rubricado.) —Victo-

rino Garrido. (Rubricado.)número quince, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se siguen autos por el
procedimiento judicial sumario a soli-
citud de la Sociedad de Crédito Hi-

Torrelaguna, 24 de septiembre de
1946.

—
-Victorino Garrido.(B.-80.305)

(G. C—3.867) (B.—80.376)

potecario «El Hogar Español», repre-
sentada por el Procurador señor Gon-
zález Hernanz, contra don Miguel
MarLn Jiménez, sobre pago de cua-
renta y cinco mil pesetas, importe de
un préstamo hipotecario, con garan-
tía de la siguiente

JUZGADO NUMERO 21

«\u25a0dicto
JUZGADO. NUMERO 21 (G. C—3.450) (B—80.080)

Por la presente, y en virtud de lo man-
dado pOr el señor Juez de instrucción nú-
mero 21, de los de esta capital, en virtud
de orden de la Comisión Liquidadora de
Responsabilidades Políticas, dimanante
de expediente que se sigue contra Juan
Esteban Bravo, se hace saber a éste o a
sus herederos, si hubiese fallecido, que
el citado expediente se halla de manifies-
to en laSecretaría de dicha Comisión Li-
quidadora para que puedan instruirse y
formular, dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes, su- escrito dte defensa,
si les interesare, conforme determina el
apartado D del. art. 85 de la Ley de 9
de febrero de 1939.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por lapresente, y en virtud de lo man-
dado por el señor Juez de instrucción del
número 21, de los de esta capital, en vir-
tud de orden de la Comisión Liquidado-
ra dt Responsabilidades Políticas, se ha-
ce saber al expedientado, José María
Lezameta Irazabal, que los autos se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de di-
cha Coniisión Liquidadora por término
de tres días, para que se instruya y pue-
da formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes su escrito de de-
fensa, cuya notificación se hace extensi-
va a los herederos del interesado, caso
de fallecimiento de éste..

Montes Carrión (Samuel), de veintiún
años, soltero, ajustador y natural de Vi-
llazar de Sirga y domiciliado en Madrid,
calle de Raimundo Fernández Villaverde,
núm. 17, procesado en el sumario 303,
de 1942, por el delito de estafa, por la
presente se le cita y llama para que den-
tro del término de diez días comparezca
ante este Juzgado, para ser constituido
en prisión y responder de los cargos que
le resulten.

Finca
Una casa en construcción sita en

término de Vallecas, al sitio deno-
minado <(Palomar de Rivera», calle
de Sol y Ortega, número cuarenta y
tres, que consta de tres pisos o plan-
tas. Linda :por su frente, al Sur, con
la expresada calle, en línea de diez
metros cincuenta Centímetros ;por la
izquierda, al Oeste, en línea de vein-
te metros cincuenta centímetros, y por
el fondo, al Norte, en línea de diez
metros"*- con terreno de la excelentísi-

(G. C—3.449) (B.—80.081)

Cano Olmo (Adolfo), que vive en el
pueblo de Canillejas, calle de Argente,
núm. 3, procesado en el sumario 63, de

r943» por el delito de robo, por la pre-
sente se le cita y llama para que dentro
del término de diez días comparezca ante

este Juzgado, para ser constituido en pri-
sión y responder de los,cargos que le
resulten.

Madrid, 23 de septiembre de 1946.
—

El
Secretario, P. S. (firmado).

Madrid, 26 de septiembre de 1946.
—

El Secretario (firmado).
(B._80.329) (B.—80.369)

ma señora Vizcondesa de Eza JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO DE DELITOS MONE-
TARIOSEn dichos 'autos, a solicitud de la

representación actora, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, referida finca ;acto que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo, a
las once de la mañana del día trein-
ta y uno de octubre próximo.

EDtCTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción núm. 9, de esta capital, en cumpla
rniento a carta-Orden de la Comisión Li-
quidadora de Responsabilidades Políticas,
se ha acordado anunciar por medio del
presente edicto, que se publicará en los
Boletines Oficiales del Estado y de esta
provincia, que por auto dictado con fecha
26 de noviembre de 1945 por el Tribunal
Nacional de Responsabilidades Políticas,
se ha acordado el sobreseimiento provi-
sional del expediente de responsabilidades
políticas instruido contra Maníel Delga-
do Gibaja.

EDICTO
Don José Villarias Bósch, Juez de Deli-

tos Monetarios.

(G. C—3.448) (B.—80.082)

Por el presente edicto se cita y empla-
za a Balbino González, subdito español,
cuyas demás circunstancias se descono-
cen, y que reside en Londres, y a Juan
Vehiis, cuyas demás circunstancias
igualmente se ignoran, y que- reside en
Andorra, para que en el término de
treinta días comparezcan ante este Juz-gado, sito en esta capital, plaza de Co-
lón, núm. 4 (Casa de la Moneda), a fin
de prestar.declaración en el procedimien-
to núm. 664, del año 1946, que por de-
lito monetario se sigue contra los mis-
mos, bajo apercibimiento que de no com-
parecer, se fallará el expediente sin ser
oídos, previa declaración de su rebeldía.

Dado en Madrid, a 18 de septiembre
de 1946.— José Villarias Bosch.

Gallo Viñas (Ángel'), de treinta y sie-

te años, soltero, jornalero, natural de

Madrid y', domiciliado en dicha capital.
calle de 'la Abada, 20, procesado en el

sumario 134, de 1941, por hurto, por a

presente se le cita y llama para que den-
tro'del término de diez días comparezca
ante este Juzgado, para ser reducido a

prisión y responder de los cargos que e

desulten.

Advertencias
Primera

-
Por tratarse de tercera subasta,

ésta se celebrará sin sujeción a tipo.
(B.—80.076)(G. C.—3.454)

Segunda Madrid, 23 de septiembre de 1946.
—

El
Secretario, P. tí, (firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez de instrucción núm. 9, Ma-
nuel Martínez.

Alonso Montero (Bernardino), que '

vía en el pueblo de Yepes (Toledo), P
cesado en el sumario 16, de I942>
delito de hurto, por la presente se « '

y Hamacara que dentro del término
diez días comparezca ante este j"e
para ser constituido en prisión y resp

der de los cargos que le resulten.
(G. C.-3.453) (B.-*>-°77>

Los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo metálico de la suma de se-
tenta y dos mil pesetas, que sirvió
de tipo para la segunda subasta, sin:
cuyo requisito no serán admitidos a
licitación.

(B.-80.327)
(G. C

—
3.869)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, en cumplimiento de carta-
orden de! Tribunal Nacional de Respon-
sabilidades Políticas, hoy la Comisión Li-
quidadora del mismo, se ha acordado
anunciar por medio del presente edicto
que el expediente de responsabilidades po-
líticas instruido a don Ernesto Bouton

(B.—80.372)

REQUISITORIAS

Marugán Anales (Josef?MU¿Leral
su domicilio en Madrid, calle oei

Ricardos, núm. 43, Proces,a^\.f" de ro-
mano 178, de 1942, por el del""

bo, pbr la presente se la cita y

para que dentro del término de a*

Tercera Bajo apercibimiento de ser declarados re-beldes y de incurrir en las demás res-Ponsahihaades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuaciónse expresan, en el plazo que se les fija

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
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crezca ante este Juzgado, para ser

taaSX* en prisió" y responder de ios
que le resulten.
C—3-443 )\u25a0

mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado deinstrucción de Chinchón, para ser redu-
cido a prisión en causa por robo, ins-truida por dicho Juzgado con el núme-ro 79, de 1946.

(G. C—3.537) (B.—80.202)
GETAFE

ignoran, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 2, de Madrid, Secretaría
de don Antonio Yáñez Arroyo, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario que en dicho Juzgado se ins-
truye con el núm. 311, de 1946, por
estafa.

de' esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i,con el fin de ser
reducido a prisión en el sumario ins-
truido con el núm. 228, de 1940, por
hurto.

(B.—80.063)

Tóoez Rodríguez (Pedro), de treinta
Pinco años, soltero, jornalero, natural

A Avila y domiciliado en Tetuán de las

Victorias, calle de Montoya, núm. 22,

"cesado en el sumario 293, de 1940,

or el delito de hurto, por la presente

le cita y llama para que dentro del

ormino de diez días comparezca ante

este Juzgado, para ser constituido en pri-

sión v responder de los cargos que' le

(B.—80.240)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, en el sumario seguido con
el núm. 311, de 1946, por abandono de
familia, se ha acordado citar por medio
del presente a Francisco Vaquero Fer-
nández, de treinta y siete años, y que
vivió en el Campo de Comillas, numero
542, con el fin de que en el término de
cinco días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia, comparezca en el juzgado
de instrucción núm. 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de ser oído en decla-
ración, sin juramento en el sumario ai
principio indicado.

Ortiz Sañudo (Quiteño), alias «el
Quite», de veinticinco años, natural de
Vega de Carriedo (Santander), hijo deManuel e Higinia, domiciliado en Ma-
drid, Sanchiz Banús, núm. 32, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción en
término de quinto día, para constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
la Audiencia Provincial en sumario nú-
mero 188, de 1940, por sustracción.

(B.^80.234)
I

Martínez Pradas (Pedro), natural de
La Carolina (Jaén), hijo de Antonio y
Matilde, de treinta y dos años, casado,
ferroviario, domiciliado últimamente en
la calle del Divino Valles, núm. 18, pi-
so 2.a, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado- de ins-
trucción núm. 2, Secretaría del señor
Yáñez, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario instruido en di-
cho Juzgado con el núm. 287, de 1946,
por abandono de familia.

resulten.
(G. C—3-441) (B.—80.064)

Guillen Rodríguez (Joaquín), que tie-

ne su domicilio en Vieálvaro, calle dé
San José Alta, número 10, procesado en

é sumario 448, de 1946, por la presente

se k cita y llama para que dentro" del
tqrmino de diez días comparezca ante

<ste Juzgado, para ser constituido en pri-
sión V responder de "los cargos que le

(B.—80.084)

TORRE LAGUNA
En el sumario núm. 71, de los de este

año, que por evasión instruyo en este
Juzgado, se cita, llama y emplaza a Cas-
to Zanca Arroyo y Valentín Ramos Man-
zanos, hijo de Santiago y Eladia, de
veintiocho años de edad, soltero, jorna-
lero y natural y vecino de Hoyos (Cá-
ceres), el primero, y de Valeriano y de
Clementa, de cuarenta y cinco años de
edad, casado, jornalero, natural de Hi-
nojosa de San Vicente (Toledo) y ve-
cino de Madrid, calle Antolín García, 6,
el- segundo, ambos procesados en el su-
mario de referencia y a quienes se aper-
cibe para que comparezcan en este Juz-

(B.-80.235)

JUZGADO NUMERO 3• Cartier Lezamas (Jorge), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, que
vivió últimamente en la calle de Gon-
zález Soto, núm. 9, Puente de Vallecas,
procesado en sumario instruido con el
núm. 274, de 1946, por hurto, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso," con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle de-
claración* indagatoria y ser reducido a

(B.—80.248)
resulten JUZGADO NUMERO n

(G. C—3.446) (B.—80.059)
Herrero Martín (Eulogio), de treinta

y un años, chófer, hijo de Jesús y Ela-
dia, cuyas demás circunstancias y pa-
radero se ignoran, procesado en causa
seguida ante el Juzgado de instrucción
núm. 11, de Madrid, por robo, número
58, de 1946, comparecerá ante dicho Juz-
gado dentro del término de diez días, al
objeto de notificarle el auto de procesa-
miento y prisión, recibirle indagatoria y
constituirse en prisión.

Cañete Cortés (Félix),- domiciliado en
Madrid, calle de Vicente Martín Arias,

núm. i, procesado en el sumario 144, de
1942, por el delito de hurto, por la pre-
sente se k cita y llama para que dentro
del término de dkz días comparezca ante
este Juzgado, para ser constituido en pri-
sión y responder de' los cargos que Je gado

resulten (G. C—3.510) (B.—80.177)
prisión

(B.—80.211)
(G. C-3.445)

'
(B.—80.060)

COLMENAR VIEJO (B.—80.260)
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás Agentes
de la Policía judicial, prcedan a la bus-
ca y rescate de las caballerías que al
final se reseñan, que le fueron sustraí-
das al vecino de esta Villa Francisco
Avila Arias en la noche del 8 del co-
rriente, sobre las veintidós treinta ho-
ras, desaparecidas de la finca denomi-
nada «Cerca del Cirujano», sita en tér-
mino municipal de esta Villa; las que,
caso de ser habidas, serán puestas a
disposición de este Juzgado, en unión
de la persona o pfersonas en cuyo poder
se encunentren, si no justificaren su le-
gítima adquisición. Sumario 401 \u25a0 de

González Pérez del Pulgar (Enrique),
natural de Linares (Jaén), hijo de En-
rique y de Dolores, de treinta y cuatro
años de edad, soltero, empleado, do-
miciliado últimamente en la calle de San-
ta Engracia, núm. 118, piso i.° C, pro-
cesado en sumario instruido con el nú-
mero 592, de 1941, por el delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
ser reducido a prisión, v

Mancheno Díaz (Julián), con domici-
lio en Madrid, calle de Jorge Juan, 55,
procesado en el sumario 335, de 1942,-
por el delito de hurto, por la presente se
le cita y llama para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, para ser constituido en prisión
vresponder de los cargos que le resulten .

(G. C—3.444) . (B.—80.061)

Pozo Huerta (José Luis), natural de
Madrid, estado casado, profesión mecá-
nico, de treinta y cuatro a treinta y seis
años, hijo de José y de Cipriana, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Velarde, núm. 9, pi-so bajo, del que
se ignora su paradero, procesado por
usurpación de funciones y uso público
de nombre supuesto, en causa húm. 85,
de 1943, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. n, Secretaría de don Luis Mo-
llner, para ser reducido a prisión, de-
cretada por Ja Sección 4.* de la Exce-
lentísima Audiencia de esta capital con
fecha 4 de enero de 1946.

. Huclves Velasco (Antonio), vecino del
Puente de Vallecas, calk del Capitán
Cortés, núm. 3i,_ procesado en el suma-
rio 280, de 1942, por el delito de robo,
por la presente se k cita iy llama para
que dentro del término de dkz días com-
parezca ante este Juzgado, pata ser cons-
tituido en prisión y responder de los
cargos que le resulten:

(B.—80.212)

JUZGADO NUMERO 6
Troyano Hortas (Manuel), de veinte

años, hijo de Manuel y de Isabel, natu-
ral de Bailen, cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, a

responder de los cargos que le resulten
en el sumario 26, de 1943, por hurto.

(B.—80.206)
apiñas de los semovientes sustraídos:
Dos yacas suizas, de unos cuatro años,
de pelo rata, y la otra berrendo en ne-
gro, de unos ocho años, con las dos
orejas despuntadas y muesca en la par-
te superior de cada orej«, con el hierro
F. A. en la nalga derecha.

(G. C—3.546) (B.—80.224)

JUZGADO NUMERO 12

Jiménez Alonso (Francisca), natural
de San Rafael (Madrid), de veinticuatro
años de edad, de estado soltera, de pro-
fesión sirvienta, domiciliada últimamente
en Madrid, calle de Mülkr, núm. 20, Te-
tuán de las Victorias, procesada por de-
lito de hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de ser reducida a pri-
sión, que' le ha sido decretada por la
Superioridad en el sumario núm. 217, de
1946, instruido contra la misma por de-
lito de hurto.

(G- G-3.443) (B.—80.062)

Lotarelo Sari-Ana -(Luciano), de vein-
ticuatro años de edad, hijo de Francis-

co y de Ventura, natural y vecino del
fuente de Vallecas, cgn domicilio en la
«He del Calkjón, núm. 7, procesado en
«I sumario 406, de 1945, por el delitoae robo, por la presente se le cita v
\u25a0jama para que dentro del término dé
aiez días comparezca ante éste Juzgado,
Para ser constituido en prisión v res-Poruíer de los. cargos que le resuíten.

(G. C.—5.444) (B.—80.225)
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
t

_ yelasco Moreno (José María), de
viud £.clnco afi°s ck edad, de estado
nat 1

*° Antonio y de Antonia,
\u25a0 ural de Córdoba y vecino de Madrid.11 e tuvo su último domicilio en la calle

*q Moreno (Antonio), de cuarenta v

*astre h"^ edad' estado casado,

natural 1

°
Antonio y de Antonia,

donde »
Córdoba; vecino de Madrid,

<*alfe aT^t? su último domicilio en la
» cu>^ hrancos Rodríguez, núm. 46,
Pro(v*<:,jaCtUal Paradero se desconoce,
x¿¡£ e° la causa núm. 23, ¿e
tst« lu^estafa'' comparecerán ante
íin ¿T* *> instrucción de San Mar-
*1 térm-

g!,esias (Madrid), dentro
constitu[rlno de diez di™< al objeto de

(O r>
en Pnsión

-1-330 \u25a0

(B-.-80.173)

Amaya García (Luis), de diecinueve
años, hijo natural de Juliana, natural de
Madrid, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 6, de Madrid, a responder de los
cargos que le resulten en el sumario nú-
mero 90, de 1944, sobre hurto.

(B.—80.174)

Gabarri Pisa (Diego), de diecisiete
años de edad, soltero, sin oficio, gitano,
hijo de Faustino y Francisca, natural de
Madrid, vecino de Vicálvaro, domicilia-
do últimamente en la calle del General
Sanjurjo, núm. 41, procesado en causa
que se le sigue en este. Juzgado con el
núm. 96, de 1945, por uso de nombre
supuesto, comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez dias, conta-

dos desde el siguiente «a la publicación
de la presente en los «Boletines Oficia-
ks» del Estado y de la provincia, a fin

de notificarle el auto de conclusión de
sumario y ser reducido^aprisiónenla
Cárcel correspondienteB

(B.-80.258)

JUZGADO NUMERO 8
González Zorita (Marciano), de trein-

ta y fres años de edad, soltero, hijo de
Alvaro y de Inés, natural de Saelices de
Mayorga (Valladolid), cuyo actual pa-
radero y- domicilio se desconocen, pro-
cesado en causa seguida con el núme-
ro 156, de 1940, por robo, comparecerá
dentro del término de diez días ante este
Juzgado de instrucción núm. 8, sito en
la calk del G*neral Castaños, núm. 1,

al objeto de notificarle el auto que de-
creta su prisión y llevar ésta a efecto.

(B.-«o.i75)

García Aragón (Luis Antonio), natu-
ral de Madrid, de veintiocho años de
edad, de estado casado, de esta vecindad,
domiciliado últimamente en la calle de
Canarias, núm. 36, i.*C, procesado por'

delito de robo, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por la
Superioridad en el sumario instruido con-
tra el mismo con el núm. 125, de 1946,
por delito de robo.

(G. C-3-545) (B.—S0.218) '

JUZGADO NUMERO 2

Díaz Sánchez (Valentín), natural de
Madrid, hijo de Gregorio y de Emilia,

de veinticinco años, soltero, pintor, do-
miciliado últimamente en la calk de
Castillejos, 15, bajo interior B, compa-
recerá dentro del término de diez día-;

ante el Juzgado de instrucción núm. 2.

Secretaría del señor Yáñez, a responder
a los cargos que le resultan en el suma-
rio instruido con el núm. 305, de 1946,

(B.-80.257)

JUZGADO NUMERO 9
González Pérez (Enrique), de veinti-

ocho años en agosto de 194o. soltero,

empleado, hijo de Enrique y Dolores,

natural de Linares, y que vivió en la ca-
lk de Santa Engracia, núm. 118, com-
parecerá en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiaks» del Estado y de esta provin-
cia, en el Juzgado de instrucción núm. 9,

*
Crobas Díaz (Juan Vicente), natural

de Madrid, de cuarenta y cinco años de
edad, de estado soltero, de profesión
verdulero, domiciliado áltimamente en
Madrid, procesado por ksioríes, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,

de los de esta capital, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por la Superioridad en el suma-

(B.—80.201)

To i CHI*CHON
i,, (Francisco), alias «Chí-
inc¡as y nociér>dose sus demás circuns-v paradero, domiciliado última-

por robo
(B.—«0.233)

Egea Zariátegui (Vicente), cuyas de-

más circunstancias y último domicilio.se
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Juzgados, calle del General Cast -
número 1, con el objeto de con.it-

h

en prisión, decretada el 31 de aeST*el sumario núm. 280, de i946, por ,en
lito de estafa.

'por d *-

rio núm. 86, de 1932, por delito de le-
siones.

Don Luis López Ortiz, accidentalmente
Juez de primera instancia e instrucción

rónima, 13, para que en el término de

diez días, contados desde el siguiente al

en que esta requisitoria se inserta en el

Boletín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el objeto de ser constituido en

prisión, decretada por la Superioridad en
auto de fecha 8 de noviembre de 1945, en
causa seguida al mistnoporTvurto^con

i94°B

(B.-80.255) número 13, de esta capital
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Lino Henche Jiménez, natural de Avila,
hijo de Emilioy de Andrea, de profesión
camero, de treinta y un años, soltero, cu-
yas señas personales se ignoran, domici-
liado últimamente en la calle del General
Porlier, núm. 13, para que en el término
ck diez días, contados desde el día si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serta en el Boletín Oficial, comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, núm. 1, con el objeto de ser cons-
tituido en prisión, decretada por la Su-
perioridad en auto de 4 de junio de 1946,
en el sumario seguiSo al mismo por hur-
to, con el núm. 336, de 1941.

Rodríguez Leza (José), natural de
Galo, de treinta años de edad, de profe-
sión jornalero, domiciliado últimamente
en Madrid, procesado por delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 12, de los de esta capital, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por la Superioridad en el su-
mario núm. 392, de 1933, por delito de

(B.—80.142,

Don Luis López Ortiz, accidentalmenteJuez de primera instancia e bsteuceiAnnumero 13, de esta capital. ,
Por el presente cito, llamo y emplazo aAvila Junta (Félix), natural.de Oropesa(Tokdo), hijo de Félix y de Josefa^!

treinta y siete años de edad, de estadosoltero, sin profesión, cuyas señas personales se ignoran y domiciliado últi"mámente en la calk de Drumen, 3, par¡
que en el término de diez días,. contadosdesde el día siguiente al en que esta re-quisitoria se inserta en el Boletín Ofi-
cial, comparezca en mi Sala, audiencia
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, núm. 1, con el ob-
jeto de constituirse en prisión, decretada
por la Superioridad, en auto de fecha r
de febrero del corriente año, en la causa
seguida con el núm. 350, de 1944, por
hurto.

(B.-80.136)

Don Luis López Ortiz, accidentalmente

Juez de primera instancia e instrucción
número 13, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Frías Mateu (Francisco), natural de
Barcelona, hijo de Bernardo y de María,
de treinta y nueve años de edad, de esta-

do soltero, de .profesión camarero, cuyas
señas personales se ignoran, domiciliado
últimamente en la calle de la Madera, nú-
mero 9, para que en el término de diez

'

días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en el Bo-
letín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en él Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el objeto de ser constituido
en prisión decretada por la Superioridad
en sumario núm. 91, de 1943, por robo,
contra dicho individuo, por auto de fe-
cha 6 de marzo de 1946. ' - .

hurto.
(\u25a0B.-80.254)

JUZGADO NUMERO .13
Don Luis López Ortiz, accidentalmente

Juez de primera instancia e instrucción
(B.—80.131)número 13, de esta capital.

Por el presente cítoí llamo y emplazo a
Sánchez Sánchez (Ramiro), natural de
Valdeobispo (Cáceres), hijo de Luis y de
María Antonia, de diecinueve años, de
estado soltero, de profesión ferroviario,
cuyas señas personales se ignoran, domi-
ciliado últimamente en la calle de la Pal-
ma, 34, para que en el término de diez
días, contados desde e| siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en el Bo-
letín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el objeto de ser constituido en
prisión, decretada por la Superioridad en
auto de fecha 3 de abrilúltimo, en el su-
mario seguido al mismo con el núm. 237,
de 1943, por robo.

Don Luis López Ortiz, accidentalmente
Juez de primera instancia e instrucción
número 13, de esta capital
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Molina López (Rafael), natural de Ma-
drid, hijo de Rafael y de Josefa, de esta-
do soltero", de veintisiete años de edad,
de profesión carpintero, cuyas señas per-
sonales se ignoran, domiciliado última-
mente en la Galería de Robles, núm. 10,

para que en el término de diez días, con-
tados desde el día siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserta en el Boletín-
Oficial, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, núm.' 1, con
el objeto de ser constituido en prisión,
decretada por la Superioridad en auto de
19 de agosto último, en causa seguida al
mismo por hurto, con el núm. 370, de
1935-

(B.—80.141)

Don Luis López Ortiz, accidentalmente
Juez de primera instancia e instrucción

(B.—80.135) número 13, de esta capital
Por el presente citó, llamo y emplazo a

González González (Rafael), natural de
Chamartín, de la Rosa (Madrid), hijode
Severino y de Rafaela, de veinticuatro
años, de estado soltero,, de profesión em-
pleado, cuyas señas personales se igno-
ran, domiciliado últimamente en la calle-
de Calatrava, núm. 38, portería, para
que en el término de diez días, contados
desde el día siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en el Boletín Ofi-
cial, comparezca en mi Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, núm. 1, con el ob-
jeto de ser constituido en prisión decre-
tada por la Superioridad en auto de 9 oe
marzo de 1946, en causa seguida al mis-
mo con el núm.. 385, de 194-2, por estafa.

'
(B.—80.140)

Don Luis López Ortiz, accidentalmente
Juez de primera instancia e instrucción

(B._8o.i45) número 13, de esta capital
Por e! presente cito, llamo y emplazo a

Aragón García (Manuel) y Aragón Gar-
cía (Miguel), naturales de Málaga y Mar-
bella (Málaga), hijos de Manuei y Pilar,
de treinta y nueve y treinta y siete años,
de estado casados y de profesión emplea-
dos, cuyas señas personales se ignoran,
domiciliados últimamente en la calle de
Cabestreros, 3 y 5, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta .requisitoria se in-
serta en ef Boletín Oficial, comparez-
can en .mi Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, talle del General
Castaños, núm. 1, con el objeto de ser
constituidos en prisión, decretada por la
Superioridad en auto de 6 de febrero de
1946, en causa por hurto, contra los mis-
mos, núm. 289, de 1-942.

Don Luis López Ortiz, accidentalmente
Juez de primera instancia e instrucción

Por el presente cito, llamoy emplazo a
Gutiérrez Pinedo (Javier)), cuyas circuns-
tancias se ignoran, domiciliado última-
mente en la calle de Lope de Rueda, nú-
mero 10, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en el Bo-
letín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de ¡os Juz-
gados, calle de! General Castaños, núme-
ro 1, con el objeto de ser constituido en
prisión, decretada por la Superioridad en
causa seguida al mismo con el núm. 177,

de 1942, por estafa, por auto de 11 de fe-
brero ¡ño.

número 13, de esta capital (B.—80.130)

Don Luis López Ortiz, accidentalmente
Juez de primera instancia e instrucción
número 13, de esta capital

J^^^^^^^^^^^^^llañToyempíazo
a Manuel Alonso Rodríguez, cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en la calle del General Mola,
número 6o, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al

en que esta requisitoria se inserta en el

Boletín Oficial, comparzca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, nú-
mero i, con el objeto de ser constituido
en prisión, decretada en la causa que se
le sigue por atentado, núm. 162, de 1943,
decretada por laSuperioridad- por auto de
9 de mayo de 1946.

Don Luis López Ortiz, accidentalmente
Juez de primera instancia e instrucción
número 13, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Cocerá Grande (Miguel), natural de La
Roda (Albacete), hijo de Cecilio y de
Emilia, de treinta y cuatro años, casado,

cuyas señas personales se ignoran, do-

miciliado últimamente en la calle Nue-
va del Éste, núm.' 5, para que en el ter-

mino de diez días, contados desde el día

siguiente al en que esta requisitoria se

inserta en el Boletín Oficial, comparez-
ca en mi Sala audiencia, sita en el Fa.a-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, núm 1; con el objeto de ser
constituido en prisión, decretada por
Superioridad, en auto de 3 de abril p

1946, en causa seguida al mismo por e.

tafa, con el núm. 127, de 1943-
(B.—80.139)

(B.-8o.i34)(B.-Son 44)

Don Luis López Ortiz, accidentalrnente
Juez de primera instancia e instrucción

Don Luis López Ortiz, accidentalmente
Juez de primera instancia- e instrucción
número 13, de esta capital número 13, de esta capital
Por el presente cito, llamoy emplazo a

Martínez Navarro (Julio), cuyas' demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en el paseo de las Delicias, nú-
mero I2i,para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en el Bo-
letín Oficial, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el objeto de ser constituido en
prisión, decretada por la Superioridad en
auto de fecha 13 de febrero del presente
año, en causa seguida al mismo por hur-
to con el núm. 93, de 1939.

(B.—80.129) Por el presente cito, llamo y emplazo a
Julián Medina Alonso, cuyas demás cir-
cunstancias son los siguientes :natural
de Madrid, hijo de Rufino y de María,
de veintiún años, soltero, cuyas señas
personales se ignoran, domiciliado últi-
mamente en la calle de Luis Gonza-
ga, núm. 49, de Chamartín de la Rosa,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el día siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserta en el Boletín
Oficial, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, núm. 1, con
el objeto de ser constituido en prisión,
decretada por la Superioridad en auto
de fecha 23 de mayo de 1946, en el su-
mario seguido al mismo y otros por robo,
con el núm. 23, de. 1940.

Don Luis López Ortiz, accidentalmente.
Juez de primera instancia e instrucción
número 13, de esta capital
Por el presente cito, llamoy emplazo a

Mangas Espejo (Diego), natural de Rute,
hijo de José y de Ana, de veintinueve
años, cuyas señas personales son: esta-
tura baja, pe)o negro, ojos oscuros, na-
riz regular, color moreno, viste pobre-
mente ;domiciliado últimamente en la ca-
lle de Tetuán, núm. 3, par* que en el
término de diez días, contados desde el.
día siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en el Boletín Oficial, com-
parezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, con el objeto de
ser constituido én prisión, decretada por
la Superioridad, en auto de fecha^27 de
abril de 1945, en el sumario seguido al
mismo por hurto fustrado, con el núme-
ro 206, de 1943.

(B.—80.143) Don Luis López Ortiz, accidental^
Juez "de primera instancia e m-

ción núm. 13, de esta capital.

Por "el presente cito, llamo y en*

a Barroso Rodríguez (Luis), natu 1

Pinto (Madrid), hijo de José y de J
v

de veintiuno años, de estado soiter

profesión taquimecanógrafa, cuy --^
personales se ignoran, d°mic''*?"l
mámente en la calle de Embajador^- -^
tienda, para que en el término
días, contados, desde el s,§:u,en* e, go-
que esta requisitoria se inserta .^.
letín Oficial, comparezca en .^
audiencia, sita en el.Palacio de

gados, calle del General Castaños^ &

ro i, con el objeto de ser-^"^¡dad *
prisión, decretada por la »UP* caUÍ«
auto de 11 de marzo, de 194o- f0f

seguida por hurto a dicho p«x-
el núm. 573, de 1941- ___&

Don Luis López Ortiz, accidentalmente
Juez de primera instancia e instrucción
número 13, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Angeks Adela Gucrvos Daureo, cuyas
demás circunstancias se. ignoran, domi-
ciliada últimamente en Ja calle de San
Marcial, núm. 4, segundo izquierda, de
San Sebastián, para que en el término
de diez- días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en el
Boletín Oficial, "comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados,, calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el objeto de ser constituida en
prisión, decretada por la Superioridtad
por auto de. fecha 9 <?e mayo de 1946,
en el sumario seguido a ia misma con el
número 459, de 1934, por estafa.

(B.—80.132)

(-B.-8o.i33)

Don Luis López Ortiz, Juez de instruc-
ción núm. 20, de esta capital y Juez de
primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta capital, por tener juris-
dicción prorrogada para éste.

(B.—80.137)

Don Luis López Ortiz, accidentelmente
Juez de primera instancia e instrucción

Por el presenté cito, llamo y emplazo a
Díaz Galindo (Luis), natural de Madrid,
de veinticuatro años, soltero, hijo de Do-
mingo y de Carmelina, ordenanza, cuyas
señas personales no constan, domiciliado
últimamente en la plaza de Santa Ana,
número 14, para que en el término de
diez días, con' -dos desde el día siguien-
te al en que es: ¡requisitoria se inserta en
el Boletín O.-ial, compareza en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los

número 13, de esta capital
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Fernández Montero (Ramiro), natural de
Madrid, hijo de Ramiro y de Cándida,
de estado soltero, de diecinueve años (en
1940), de profesión fotógrafo, cuya
ñas personales- se ignoran, domiciliado
últimamente en ia calle de Váldeacede-
ras, núm. 49 (Tetuán), y Concepción Je-
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n , Luis López Ortis, accidentalmente
D°t1z de primera instancia e instruc-

Enúm 13, de.estacapital. •

Por el Pr«ent? G*to' llam° y fmp RZ°

a Vstudillo Márquez (Francisco), _natu,

f/de Córdoba, hijo de Diego y Petra,

t veintinueve años,, soltero,, de profe-

1caüsta de coches y domiciliado ul-

ÍarLnte en lá calle de Tres Peces,

Jumero 16, bajo, para queden el ter-

mino de diez días, contados, desde el cha

luiente al en que esta requisitoria se

ñserte en el Boletín Oficial, compa-

ca en mi Sala audiencia, sita en el

Palacio de los Juzgados, calk del Ge-

neral Castaños, núm. 1, con el objeto

de ser constituido en prisión, decretada

oor la Superioridad por auto fecha 4 de
juliode 1946, en sumario seguido contra

dicho individuo por tenencia de útiles
para el robo, con el núm. 261, de 1942.- (B.—80.159)

procesados por robo en causa número317, de 1941, comparecerán en términode diez^ días ante el Juzgado de instruc-ción, num. 14, Secretaría de don JoséCruz García, para ser reducidos a pri-
sión, decretada en dicha causa, en iaCárcel de esta capital, como presos co-municados.

Juzgado de instrucción del núm. 15, de
esta capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés García, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia
núm. 176, correspondiente al día 25 de
julioúltimo, por la que se llamaba a Gui-
llermo Cabrera Partal, procesado en el
sumario que se instruye ante el Juzgado
de instrucción núm. 20, de esta capi-
tal, con el núm. 49, de 1946, sobre hur-
to, toda vez que dicho procesado ha sido
habido y puesto a disposición del refe-
rido Juzgado.

(B.—80.162)

JUZGADO NUMERO 16
Martínez Bau (José), de veintinueve

años de edad, soltero, de profesión mo-
delista, hijo de Domingo y María, na-
tural de La Coruña y con domicilio úl-
timamente en esta capital, en lacalk del
Ferrocarril, núm. 21, piso 2.°, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16, de esta capital, Secretaría de
don Manuel Gómez de Parada, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso segundo, con el objeto de serle no-
tificado el auto de prisión dictado en el
sumario que se instruye con el núme-
ro 295, de 1943, por hurto a don Ale-
jandro Tajuelo Carranza, y llevarse a
efecto la misma.

(B.—80.273)

JUZGADO NUMERO 15
Cousillas Moreira (Jacobo Antonio),

natural de Carballo (Coruña), estadosoltero, profesión empleado, de sesenta
y nueve años, hijo de Juan y de Ma-
nuela, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Juan Duque, 4, procesado
por robo en causa núm. 159, de 1942,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del nú-
mero 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en (ficha
causa.

(B.—80.209)

JUZGADO NUMERO 21

Caballero Sánchez (Julio), de veinti-
trés años, de estado -soltero, estudiante,
natural de Madrid, hijo de Hilario y de
Fulgencia, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, 4 responder de
los cargos que le resultan en el sumario
núm, 219, de 1940, que se instruye con-
tra el mismo sobre -estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el núm. i.° del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Don Luis López Ortiz, accidentalmente

Juez de primera instancia e instruc-

ción núm. 13, de está capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a González Muñoz (Francisco), natural
de Lalín, vecino de Madrid, de veinti-
siete años, casado y domiciliado última-
mente en la calle de Juan Bautista de
Toledo, 26, para que en el término ce
diez días, contados desde el día siguien-
te al en que esta requisitoria se inserte
en el Boletín Oficial, comparezca en
mi Sala audiencia,, sita eh el Palacio de
tos Juzgados, calle del General Casta-
ños, núm. i, con, el objeto de ser cons-
tituido en prisión, decretada por la Su-
perioridad en sumario 17, de 1943, por
lesiones, en auto de fecha 1 de junio de
loifB

(B.—80.163) (B.—80.176)

Márquez Viso (Ramón), natural de
Moneada (Barcelona), estado casado,
profesión del comercio, de cuarenta y
cuatro años, hijo de Florencio y de Mer-
cedes, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Veneras, 3, procesado por
falsedad y estafa en causa núm. 360, Ce
1944, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de- instrucción del
núm. 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

JUZGADO NUMERO 17
Cabrera Sánchez (Marcelino), de trein-

ta y siete años, hijo de Andrés y María.
casado, natural de Méntrida, carrero,
cuyo actual domicilio se desconoce, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, Secretaría de don Hi-
lario Dagp Sáinz, a fin de ser reducido
a prisión, decretada en sumario seguido
con el núm. 256, de 1940, por hurto.

(B.—80.208)

Antón Selles (.Vicente), de treinta y
un años, de estado casado, de profesión
jornalero, natural de Novelda, hijo de
José y de Remedios, domiciliado

'
últi-

mamente en esta capital, comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
nero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 245, de
1946, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el púm. i.u del art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-80.245)

JUZGADO NUMERO 19
(B^—80.164) Simón Yurba (Francisco), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión en-
cuadernador, de veintitrés años de edad
en 1932, como comprendido en el nú-
mero i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado úl-
timamente en esta capital, procesado por
tentativa de estafa, sumario 257, de
1932, comparecerá en término de diez
dias ante el Juez de instrución del nú-
mero 19, de esta capital, con el fin de ser
reducido a prisión.

(B.—80.160)
Por providencia dictada por el señor

Juez instructor' núm. 15, de Madrid, en
ramo separado de prisión dimanado del
sumario 481, de 1941, por estafa, se deja
sin efecto la requisitoria que llamando
al procesado Julián López Collado fué
publicado en el Boletín Oficial de la
provinc'a correspondiente al día 5 de ju-
lio de 1946, bajo el núm. B.—60.260.
por haber sido capturado dicho indivi-
duo.

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria, por la
que se llamaba con fecha 11 de abril de
i%b a Emilio Ugena Rodríguez, proce-
sado en causa seguida en el Juzgado de
instrucción núm. .14, por robo, con el

(B.—80.232)

núm. 115, de 1945 (B.-80.157) JUZGADOS MUNICIPALES
(B.—80.214) (B.—80.167) CITACIONES

Díaz Pinos Aviles. (Vicente), natura!
de Madrid, de estado soltero, profesión
zapatero, de cincuenta y cinco años de
edad en 1932, domiciliado últimamente
en Madrid, procesado por lesiones, su-
mario 291, de 1932, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción del núm. 19, con el fin de ser
reducido a prisión.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria fecha 2 de agosto
último, por la que se llamaba a la pro-
cesada Isidora Echegoyen Tabár, natu-
ral de Javier, casada, sus labores, de
cuarenta años, hija de León y de An-
gela, en virtud de aborto provocado, en
«1 sumario núm. Hr, de 1946, seguido
en este Juzgado de instrucción núm. 14.

(B —80.261)

Manuel Casimiro Torres Ruiz, natural
de Madrid, hijo de José y Josefa, de
veintiséis aros de edad, soltero, sin pro-
fesión, y vecino de MadrH; Julio Iz-
quierdo Díaz Montenegro, natural de
Madrid, hijo de Luis y de Javiera, de
veinticuatro años de edad, de estado sol-
tero, estudiante; Joaquín Fernández Ló-
pez, natura' de Visiet (Francia), hijo de
Julián y de Manuela, de veintiocho años
de edad, ce estado soltero, profesión
marmolista, y Manuel Herrero Iturria-
ga, natural de Madrid, hijo de Eulalia
Herrero, de veintitrés años de edad, sol-
tero, juguetero, que últimamente .vivie-
ron en la travesía del Fúcar, núm. 22.

convento en ruinas, procesados por el
delito de robo en sumario 364, de 1940,
comparecerán dentro del término de' diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, de Madrid, sito en la calle de!
General Castaños, núm. 1, piso segun-
do, para ser reducidos a prisión, decre-
tada en referido sumario. %

S (B.—80.168)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—80.158)

JUZGADO NUMERO 30

Martínez Pellicer (Manuel), de treinta
y seis años, de estado casado, de profe-
sión empleado, natural de Cádiz, hijo de

José y de Gloria, domiciliado últimamen-
te en Madrid, Florida, 12, 3.0 derecha,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,

núm. 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 291, de
1946, que se instruye contra el mismo
sobre abandonó de familia, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias, co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Caballero Agüero (Poliearpo), que ha-
bitó en el Campo de Comillas; núm. 453,
cuyas demás circunstancias se descono-
cen, procesado en el sumario seguido
contra el mismo con el núm. 146, de
IQ4D, por el delito de robo, comparece-
rá dentro del término de diez días ante
ei Juzgado de instrucción núm. 14, pa-
ra notificarle el auto de procesamiento
)' ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 4~
Por sentencia recaída en juicio ce

faltas número 349, de 1946, por riña y
lesiones, se condena a los denunciados
José Pérez Gallego y Dolores Hernán-
dez Martín a la pena de un día de arres-
to menor, que cumplirán en sus domi-
cilios, y al pago de las costas del juicio
por partesH

(B.—80.275)
(B.—80.236)

JUZGADO NUMERO 9
Juan Rodríguez Júnior, natural de Lis-

r°a (Portugal), de treinta añqs de edad,
,!¡° de Juan v de Domicilia, domiciliado
últimamente en' Carabanchel Bajo, ca-

do t -^ntigua, núm. iq, procesado
Por hurto en causa núm. 89,

'
de 1944,

en término de diez días an-
e Juzgado de instrucción núm. 14,

red -ÍTía d?l señor Cornelias, para ser

caus a Pri,sión. decretada- en dicha
\u25a0a, en la Cárcel de esta capital,- como

Pr«so comunicado.

José Antonio González Bonhome, do-
miciliado últimamente en el Colegio de,
San Luis Gonzaga (Zurbano, 3), se k
cita para que el día 22 de octubre pró-
ximo y hora de las once de su mañana
comparezca ante el Juzgado municipal
número 9, de esta capital, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 8, a ce-
lebrar el juicio dé faltas núm. 203.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado' por el señor Juez de instrucción
núm. 15, se deja sin efecto la requisi-
toria que llamando al procesado Manuel
Hidalgo Ruiz, por méritos del sumario
343, de 1941, fué publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia correspon-
diente al día 24 de agosto de 1946, bajo

la signatura B.—70.283, en atención a
haber sido capturado dicho sujeto.

(B.—80.244)

Tavera Baz (José María), de treinta
y cinco años, de estado casado, de pro-
fesión redactor de Radio, natural de Sa-
lamanca, hijo de Quintín y de Pilar, do-
miciliado últimamente en Madrid, Pez,
núm. 22, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. r, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 245, de 1946, que- se instruye
contra el mismo sobre abandono de fa-
milia, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el núm. -i.0 del art. 83^tk^íikydc
Enjuiciamiento Criminalí

(G: C.—3.669) (B.-68.930)

Francisco Cañaveral Segura, natural
de Chamartín de la Rosa, domiciliado
últimamente en Queremón Castellón, nú-
mero 13, piso bajo (Canillas), y se le
cita para que el día 8 de octubre' pró-
ximo y hora de las onoe de su mañana
comparezca ante el Juzgado municipal
número 9, de esta capital, sito en la
carrera de San Francisco, número 8,
piso 2.0, a celebrar el juicio ele faltas nú-
mero 47§B

(B.-80.274)
(B—80.169)

Marc-niand° R°dríguez López y Benigno

Madr'l uerreili° Gómez, naturales de

'"ente' Ld? G?rdiz (Lu£°)>
naW.' ,estado solteros, _profesióij jor-

resnen!-' dieciocho y diecisiete años,

v XQm<tnte< h'Jos'de José y Ángel
últimamarnVen y Manuela, domiciliados
'43, y c"t? e" '?S Cáll?s Herm'osilla,- José, 24, respectivamente,

López Arrojo (Manuel), natural de
Madrid, estado casado, profesión alba-
ñil, de veinticinco años, hijo de Sebas-

tián y de Amalia, domiciliado última-

mente en Carabanchel Bajo, avenida de
Alemania, 33, bajo, procesado por esta-

fa en causa núm. 225, de 1946, compa-

recerá en el término de diez días ante el (B.—80.243) (G. C—3.670)
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\ truyo, bajo apercibimiento de nn* 4efectuarlo, le parará el perjurio n°
haya lugar en derecho.

" a que
Dado en Madrid, a 17 de sentí, lde I946.-E1 Comándame Jue?^tor (firmado). J Z lnstruc-

JUZGADO NUMERO 9 jo de Saturnino y de Cirila, natural de
Madrid, que dijo vivire,n la calle del Bar-
quillo, núm. 36, y cuyo, actual domicilio
o paradero se desconoce, comparecerá el
próximo día 26 de octubre, a las diez de
su mañana, en la Audiencia del Juzgado
municipal núm. 3, sito en Ja calle del
Marques de Villamagpa, núm. 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones cau-
sadas por dicho individuo al atrope-llar
con una bicicleta a Mariano de la Vara
Riesgo, a cuyo acto deberá comparecer
con los medios de prueba de que intente

Regimiento de Fortificación núm. 3, a
quien se le instruye expediente judicial
número 10.440, de 1946, por la falta gra-
ve de primera deserción simple, compa-
recerá en el término de veinte días, a
conta del de la publicación del presente
en el Boletín Oficial del Estado, ante don
Teodoro Cormán Bonze, Comandante del
Arma de Ingenieros, con destino en el
Regimiento de Fortificación núm. 3, en
Figueras, Juez instructor del mismo y del
citado expediente, bajó apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle los per-
juicios a que hubiere lugar en derecho si
no lo efectuara.

Demetrio González y González, cuyas
demás circunstancias se ignoran, se le
cita para que el día 8 de octubre pro-

'

ximo y hora de las once de su mañana
comparezca ante el Juzgado municipal
número 9, de esta capital, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número 8, a ce-
lebrar el juicio de faltas número 14.

(»'\u25a0— 80.247)
SEGOVIA

Barreiró Bustos (José), natural de Vcalvare (Madrid), de estado soltero ofi
cío albañil, de veintiocho años de edarfdesconociéndose sus señas particulares
domiciliado últimamente en la calle IGermán Pérez Carrasco, núm. 2q p

nillas, provincia de Madrid, \u25a0 al qúe
*"

le sigue expediente por falta de concentración a este Centro, comparecerá en 1término de quince días ante mi Autor!dad en el local del Juzgado militar de"tropa de la Academia de Artillería, antemí, el Juez instructor, Teniente de Ar-tillería don Vicente Roncero GonzálezSegovia, 17 de septiembre de ich6
(G. C—3.582) (B.-8o207)

(G. C-3.672) (B.-68.934)

Eugenio Porras Moran, de treinta y un
años de edad, casado, hijo de Crescencio
y Laureana, domiciliado últimamente en
Tres Juncos (Cuenca), se le cita para
que el día 8 de octubre próximo y hora
de las once de su mañana comparezca
ante el Juzgado municipal número 9, de
esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, número 10, piso 2'.0, a ce-
lebrar el juicio de faltas número no.

valerse
(B.—80,299)

TORREMOLINOS (MALAGA)
Figutras, 10 de septiembre de 1946.

—
El Secretario, Gustavo Ferrero González.
El Comandante Juez instructor, Teodoro
Germán Banze.

En virtud de orden del señor Juez «'

instrucción núm. 2, de los de Málaga,
dimanante del sumario' número 367, del
año 1942, se siguen autos de juicio
verbal de faltas en este Juzgado sob; •

hurto de prendas del local del Frente It
Juventudes de esta localidad, contra An-
tonio Hurtado García; el señor Juez
de paz de esta barriada, por providen-
cita dictada en los mismos ha acordado
citar a las partes, para que el día 30 del
próximo mes de octubre, a las dooe ho-
ras, comparezcan ante la Sala audiencia
de este Juzgado," sito en la plaza de José
Antonio Primo de Rivera, número 1, ai-.
tos, al objeto de celebrar dicho juicio de
faltas, haciéndoseles las advertencias y
apercibimientos legales.

(B.—80.122)

(G. C—3.671) (B.-68.933)
MÉRIDA

De Pablos Domínguez (Guillermo),,hijo
de José y de Rosario, natural de Madrid,
de veintitrés años de edad¿ y cuyas señas
personales son : estatura un metro 669
milímetros, -pejo negro, cejas al pelo, ojos
verdes, nariz pequeña, barba redonda,
barba regular, color sano, frente ancha,
aire marcial, producción buena ; estado
soltero, profesión actor de teatro, domi-
ciliado últimamente en Madrid, sujeto a
expediente por haber faltado a concentra-
ción a laCaja de Recluta de Madrid, nú-
mero 2, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en Mérida, ante el Juez instructor
don Nicolás Moreno Toncas, Teniente de
Artillería con destino en el Regimiento
Divisionario núm. 12, de guarnición en
Mérida, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde s¡ no lo efectúa.

JUZGADO NUMERO 10

Ángel Lázaro Viñas, de cuarenta y un
años de edad, de estado casado, natural
de Madrid, hijo de Gabriel y de Juana,
cuyo actual domicilio y paradero se ig-
noran, comparecerá el día 2 de octubre
y hora de las once de sií mañana ante
este Juzgado municipal número 10, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, a celebrar juicio de -faltas seguido
por lesiones bajo el número 420, de
1946.

MAHON
Don Mariano Tapias Rodríguez Alfé-

rez de Complemento de Infantería, \uv
el último destino fué el Regimiento de
Infantería Mallorca núm. 13, y detenidopor los Agentes de Seguridad el 31 de
marzo del año 1945 en Madrid, siendo
su último domicilio conocido General
Sanjurjo, núm. 35, Madrid, comparecerá
en el término de treinta días ante el Te-
niente de Infantería don Antonio Torres
Bonet, Juez instructor del Regimiento
Infantería Mahón numeró 46, o en su
defecto, ante el Gobierno 'Militar más
próximo a su residencia, comunican-
do al expresado, Juzgado la residen-
cia actual del mismo, al objeto de ha-
cerle evacuado exhorto dimanante de las
diligencias previas núm. 43, del 43, ins-
truida por mal comportamknto en la
Gloriosa División de Voluntarios, Ma-
nuel Arredondo Esteban, cuando perte-
necía a dicha Gran Unidad, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde, «aca-
so de no comparecer, y pararle los per-
juicios consigukntes si no lo verificase.

Y apareciendo que el acusado Antón c
Hurtado García se encuentra en ignora-
do paradero y 'que tuvo 'éste su última
residencia en Madrid, calle de Segovia,
número 25, se cita a éste, como se le
cita por la presente, para que el día,
hora y en esta Sala audiencia indicado.--
comparezca, al objeto de oelebrar men-
cionado juicio de faltas, debiendo venir
provisto de las pruebas que tenga e in-
tente valerse.

(B.—80.352)

Enrique Pinilla Vallejo, de dieciocho
años de edad, de estado soltero, natural
de Madrid, hijo de Florencio y de Cán-
dida, cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día 2 de oc-
tubre y hora de las diez de su mañana
ante este Juzgado municipal número 10,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, a celebrar juicio de faltas se-
guido por hurto bajo el número 786, de
1946.

Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles y militares que en caso de
ser habido procedan a su!detención, sien-
do puesto inmediatamente a disposición
de este Juzgado, '(G. C.-3.773) (B.-68.935)

Mérida, io de septiembre de 1946.
—

El
Teniente Juez instructor, Nicolás More-
no Toncas.

GETAFE
(3.-80.354) Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el señor Juez co-
marcal de esta Villa, en providencia re-
caída en los autos de juicio verbal de
faltas que con el número 73, de 1946,
se siguen en este. Juzgado, sobre lesio-
nes, se cita, bajo los apercibimientos le-
gales, al dueño de un perro que el día
11 de mayo último y en el trayecto de la
carretera de Getafe a Valdemoro, tér-
mino municipal de la primera, mordió al
soldado del Regimiento de Artillería nú-
mero 13, de guarnición en Getafe, Juan
Guzmán Garrido, al objeto de que com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día 25 de octubre próximo y ho-
ra de las once y quince minutos, para
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas señalado.

(G. C-3.482) (B.—80,115)
Mercedes Rodríguez Sánchez, de cua-

renta y un años de edad, natural de Ca-
rrascal del Obispo (Salamanca), hija de
José Manuel y de Eulogia, cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, compa-
recerá el día 2 de octubre y hora de las
once de su mañana ante este Juzgado
municipal número 10, sito en la calk de
Alberto Aguikra, número 20, a celebrar
juicio de faltas seguido por lesiones ba-
jo el número 420, de 1946.

JUZGADO EVENTUAL DEL REGI-
MIENTODE ZAPADORES DEL PRI-

Mahón, a 11 de septiembre de 1946.
—

El Secretario (firmado).
—

Visto bueno:
Él Teniente Juez instructor (firmado).

(G. C—3.581) (B.—80.266)
MER CUERPO DE EJERCITO

Valle Dumont (Eusebio), hijo de Euse-
bio y de Antonia, natural de Madrid, de
estado soltero, de veintidós años de edad,
domiciliado últimamente en Madrid, al
cual se le instruye expediente judicial nú-
mero 130.270, por falta de incorporación,
comparecerá en el término de quince días
ante don Fabriciano García Benítez, Ca-
pitán Juez instructor del Regimiento de
Zapadores del Primer Cuerpo de Ejérci-
to, de guarnición en esta Plaza, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

BARCELONA

Juan José Valkjo Martín, hijo de des-
conocido y de Tomasa, natural de Ma-
drid, de estado soltero, de profesión fe-
riante, de veintitrés años de edad, de es-
tura 1,600 metros, frente ancha, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pequeños.
nariz regular, boca regular, barba na-
ciente, que usó uniforme de Artillería,

domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lk Ventosa, núm. 12, procesado por el
supuesto delito de deserción, comparece-
rá en el término de treinta días ante

don Juan Delgado Romero, Juez instruc-
tor de la Agrupación de Costa de Ca-
taluña, Barcelona, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Barcelona, a 18 de septiembre de io4J-
(G. C—3-583)

(B.-80.353)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio de faltas núm. 415, de 1946.
—

Martínez Reica (Carlos), de nueve años
de edad, hijo de Fernando y de Pilar.
natural de Colmenar de Oreja (Madrid)
y domiciliado últimamente en la calle de
Trujillos, núm. 5, acompañado de su re-
presentante legal; Bañares Diez (Ire-
ne), de cincuenta y dos años de edad.
casada, hija de Joaqu.n y de Trinidad,
natural de Madrid y con igual, domici-
lio que el anterior, comparecerán ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, número
20, piso 2.% el día 25 de octubre pró-
ximo, a las doce horas de su mañana, al
objeto de celebrar juicio de faltas que se
sigue contra ésta por ksiones.

(G. C-3.667)
Madrid, 10 de septiembre de 1946.

—
El

Capitán Juez instructor, Fabriciano Gar-
cía Benítez.

(B.—6S.930)

(G. C-3.480)
-

(B;—80.116)JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS Pons Turyschaver (Juan Pablo), hijo de

Pablo y de Ernestina, natural de Nancy
(Francia), de estado soltero, de veintidós
años de edad, de profesión hotelero, do-
miciliado últimamente en Madrid, al cual
se le instruye expediente judicial número
130.267, por falta de incorporación,
comparecerá en el término de quince días
ante don Fabriciano García Benítez, Ca-
pitán Juez instructor del Regimiento de
Zapadores del Primer Cuerpo de Ejérci-
to, de guarnición en esta Plaza, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

JUZGADO ESPECIAL DE CAMPOS
DE CONCENTRACIÓN

Federico Núñez García, hijo de Ma-
riano y de. Estanislao, natural de Ma-
drid, del reemplazo' de 1939, encartado
en el expediente núm. 114.065, por falta
a concentración, comparecerá en el tér-
mino de treinta días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria, an-
te el puesto más próximo de la Guardia
Civil, quien comunicará a este Juzgado
Especial de Campos de Concentración,
sito en Piamnte, 2, su domicilio, al ob-jeto (le prestar declaración, bajo aper-
cibimiento de que si no comparece en elplazo señalado será declarado en rebel-
día.

AVISO
Don Mariano Vicente Castellano.

propietario del bar «La Joyita», si-

tuado en la calle de Lavapiés, nume-
ro 39, de esta capital, cede el mis-

mo, con todos sus derechos y ense-
res, a don Laureano Martínez Alva-
rez, con domicilio en la calle de

Madera, número 32. .
ILoque se pone en conocimiento o

las personas qne puedan hacer a|^
na reclamación contra dicho
Castellano, entendiéndose que aqu^
Hos señores que no lo hayan
en el plazo de ocho días, s-guie
a la publicación de este anuncio
el Boletín Oficial, perderán
sus derechos. , lQ46.

Madrid, 28 de septiembre d«•\u25a0 vr-
(A.—ó-l*2'

(B.—S0.231)

Juicio de faltas, núm. 553, de 1946.
—

Pozuelo Jiménez (Antonio), de treinta
y cuatro años, casado, hijo de Antonio y
de Salvadora, natural de Linares (Jaén),
sastre, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Magallanes, núm. 26, teroAo iz-
quierda letra A, comparecerá el día 25
de octubre próximo, a las doce horas de
su mañana, ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguikra, núm. 20, piso segundo, al ob-
jeto de celebrar juicio de faltas por esta-
fa, que se sigue contra el mismo.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.
—El

Capitán Juez instructor, Fabriciano Gar-
cía Benítez.

(G. C.-3.48,) (B
—

80.114)
JUZGADO PERMANENTE NUM. 29

Madrid, 16 de septiembre de 1946.El Comandante Juez instructor, Aurelia-
no Galán.

Por la presente se cita y emplaza a una
tal Juana Revuelta Pedraza, de veinticin-
co años de edad, viuda, y natural de
Ckmpozuelos, provincia de' Madrid, pa-
ra que en el término de diez días, a par-
tir de la publicación de la presente, com-
parezca ante el Juzgado Militar Perma-
nente núm. 29, de los de esta Plaza, sitoen Piamonte, núm. 2, piso 3.0. al objeto
de práctica de diversas diligencias en el
sumario 66.680, que contra la misma ins-

(G. C-3.442) (B.—80.227)

(B._80.298) FIGUERAS
Isidro García Ramos, hijo de Isidro v

de Aracelí, soltero, de oficio albañil, na-
tural y vecino de Valdemoro (Madrid),
Hernán Cortés, núm. 4, soldado de este

Juicio núm. 534, de 1946.
—

Manuel Lo-
renzo Díaz, de veintiún años, soltero, hi- MIIII»lll»»IHtllUIUlIIUiiMIM Mi«^ s,

fmf>. Prowncíol.— Doctor Esqw


